
(MODALIDAD. "ADOUISICIÓN D\REC|A" 2O1 7)

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA

"MOCHILAS CON LOS ÚTILES", EN ADELANTE DENOMINADO 'EL PROGRAMA", QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVES DE LA
SECRETARíA DE DESARROLLO E INTEGRACIÓI SOCIIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL TITULAR DE LA SECRETENIN OE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL LCP.

MIGUEL CASTRO REYNOSO A OUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL

PRESENTE CONVENIO, SE LE DENOMINARA COMO .'LA SEDIS''; Y POR OTRA PARTE, EL

MUNICIPIO DE MAZAMITLA, JALISCO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS

CIUDADANOS ARQ. ANTONIO DE JESÚS RAiiÍREZ RAMOS, ANETTE ANGELICA CHÁVEZ

ARIAS Y MARIA GUADALUPE COLECIO MARIN, EN SUS RESPECTIVOS CARACTERES DE

PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL A QUIENES
EN LO SUCESIVO, PARA LOS EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE LES

DENOMINARA "EL MUNICIPIO", QUIENES SE OBLIGAN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES

ll. La Secretaría de Desarrollo e lntegración Social, como dependencia responsable de planear,

diseñar, coord¡nar y ejecutar las políticas de desarrollo integral de las personas y de los grupos en

que se integran, t¡ene a su cargo el desarrollo y operac¡ón del Programa "Mochilas con los tlt¡les".

lll. La Secretar¡a de Desanollo e lntegrac¡ón Social es Ia dependencia responsable de emitir Las

Reglas de Operación en las que se establecen las normas conforme a las cuales se entregará el

apoyo y a las que han de apegarse las partes que intervienen en su implementación y desarrollo, por
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I' Con la final¡dad de lncentivar la permanencia dentro del sistema de educac¡ón pública de todos los

niños y jóvenes de educación preescofar, primaria y secundar¡a, a efeclo de que puedan conlinuar

con su formación académica sin causar un detr¡mento en la economía fam¡liar, en el Decreto que

cont¡ene el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Jal¡sco para el eierc¡cio fiscal 2017

dos mil d¡ecisiete, se asignaron dentro de la partida 11 000 ¡1416 (Ayuda para el Bienestar de los

Jaliscienses 'Apoyo de Mochilas con los útiles,, $ 180'964,072.00 (Ciento ochenta miltones

novecientos sesenta y cuatro mil setenta y dos pesos 00/100 m.n.) para la adqu¡sic¡ón de mochilas

con útiles escolares, que serán entregados a familias de escasos recursos de la Zona Metropolitana

de Guadalajara y del lnterior del Estado.
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lo que con fecha 3l de Enero del año 2017 dos m¡l diec¡siete se emitieron dichas reglas de

operac¡ón, las cuales fueron publicadas en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" con fecha 1l de

febrero del mismo año.

lV. Las Reglas de Operación del Programa establecen que la Secretarfa de Desanollo e lntegración

Social es la dependencia responsable del desarrollo del Programa, desde su inicio hasta la entrega

de los apoyos, salvo delegación de funciones mediante la suscripción del respectivo Conven¡o de

Colaboración.

a) Declara "LA SEDIS" a través de su representante, que

1. Es una dependenc¡a de la Administración Públ¡ca Centralizada del Poder Ejecut¡vo

del Estado de Jalisco, de conformidad con el artículo 3 fracción l, 6 fracc¡ones I y l2 Fracc¡ón x, de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo.

2. De conformidad con los artículos 3 fracción 1,6 fracción ly 12 fracción X, en

relación con el22 de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo; así como con los artículos 1 ,7,g, g, 10, 1 1

fracc¡ón I de su Reglamento lnter¡or, le coresponde, entre otras atr¡buciones, representar al

Gobernador Constitucional del Estado, en los asuntos de la competencia de la Secretaría, o en los

que aquél lo solic¡te, la planeación, diseño, coordinac¡ón y ejecuc¡ón de las políticas de desarrollo

¡ntegral de las personas y de los grupos en los que se integran, así como el despacho de los asuntos

que expresamente le encomienden la Ley Orgánica del poder Ejecutivo, las demás leyes y

reglamentos estatales aplicables, así como los que se deriven de los demás instrumentos juríd¡cos

que se suscr¡ban o em¡tan en materia de desanollo social dentro de su ámbito de competencia,

someter al acuerdo del Gobemador los asuntos encomendados a la Secretaría y a las ent¡dades del

sector, así como desempeñar las com¡siones y funciones específicas que le confiera, fomentar y

apoyar la creación de ¡nfraestructura como apoyo para el desarrollo del Estado, para la mejor

organización del que hacer ¡nstitucional, el Secretario podrá delegar sus atribuc¡ones en servidores

públicos subalternos, salvo aquellas que sean indelegables.

3. Su representante, el LCP. MIGUEL CASTRO REYNOSO cuenta con facultades

suficientes para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con el ofic¡o de

designación como Secretario de la Secretaría de Desanollo e lntegración Social, signado por el
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Gobernador del Estado de Jalisco, de fecha 2g de Julio del año 2015 dos mil quince, y acorde a lo
señalado por el artículo 46 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado de Jalisco, conelacionado con los
arlículos 3 fracción 1,4 fracción lV,6 fracción 1,7 fracc¡ón ll,g,9 párrafo 1ro., 10, 11 frccción ty 12
fracc¡ónx,22fraccionestv,tx,xll,x l de ta Leyorgán¡cadel poder Ejecut¡vo del Estado de Jatisco,
y los artículos 1, 7 ,8 , 9, 10 y'11 fracciones I y Vll del Reglamento lnrerior de la secretaría de
Desarrollo e lntegración Social, antes Secretaría de Desarrollo Humano.

4' Para los efectos del presente convenio, señala como domicil¡o legal el ubicado en
el edificio marcado con el número 1078 mil setenta y ocho, de la Avenida circunvalación Jorge
Alvarez del castillo, colonia Mezqu¡tan country, c. p.44260,en la c¡udad de Guadalajara, Jalisco.

b) Declara "EL MUNlClPlO", por conducto de sus representantes, que:

l. El munic¡p¡o ribre es un niver de gobierno, así como ra base de ra organ¡zación
polít¡ca y admin¡strat¡va y de la div¡sión tenitorial del Estado de Jalisco. Cada mun¡cipio es gobernado
por un Ayuntam¡ento, el cual tiene como obligación, entre otras, apoyar la asistencia social en la
forma que las leyes y reglamentos de la materia dispongan.

2' Tiene personaridad jurídica y patrimonio propios, de conform¡dad con ras

disposiciones contenidas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Un¡dos
Mexicanos; 73 de la constituc¡ón política del Estado de Jalisco; 2, 3, lo, 37 fracc¡ones lX y XVI y 39
fracciones V, Vlll y Xll de la Ley del Gobierno y la Adm¡nistrac¡ón Pública Municipal del Estado de
Jalisco.

3. Sus representantes se encuentran facultados para suscrib¡r el presenle convenio
de conformidad a los artículos 47 fracciones l, ll, Xl y XlV, 4g fracciones lV y Vl, 52 fracciones ly ll,
53' 64' 66 y 67 de la Ley del Gob¡erno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y
cumpliendo con la normatividad y procedim¡entos internos para la suscripción del presente
¡nslrumento jurídico para actuar en representac¡ón del Ayuntamienlo.

4. Para los efectos der presente conven¡o, señaran como dom¡cir¡o regar aquer en que

se encuentra asentado el edificio que ocupa la Presidencia Municipal, s¡endo el ubicado en la calle
Portal 5 de mayo No. 4, en el municipio de Mazami a, Jalisco.
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c) Las partes declaran:

UNICA. Que es su voluntad comparecer a la f¡rma del presente Convenio con el ob¡eto de partic¡par

y colaborar en la operación del programa "Mochilas con los Úliles", mediante las aportaciones que en
este instrumento se señalan y que se encuentran encaminadas a entregar una mochila con los út¡les

escolares por estudiante de educación preescolar, primaria y secundaria, de las lnstituciones de
Educación Pública, ya sea de la Zona Metropolitana o del lnter¡or del Estado.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los preceptos jurídicos señalados, ,,LA sEDls,' y ,,EL

MUNlClPlO", celebran el presente Conven¡o al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. El presente Convenio tiene por objeto establecer las reglas de colaboración y participación

a las cuales se sujetarán las partes para la ejecución de las ácciones encam¡nadas para la entrega
de una mochila con los út¡les escolares por estudiante, de cualquier grado en preescolar, p[imaria y
secundaria, ¡nscritos en las lnstiluciones de Educación Pública asentadas en el Estado de Jallsco.

SEGUNDA. El desanollo de "EL PRoGRAMA" se contempla bajo un esquema de subsidio

compart¡do entre las partes, para entregáf mochilas con los útiles escolares, mochilas solas y
paqueles de útiles escolares, cantidad que se desglosa de la s¡guiente manera:

a) "LA sEDls" aportará la cantidad de moch¡las con los útiles escolares que se desglosa en la
tabla que más adelante se muestra, adquiridos con recursos propios provenienles de la part¡da

I I 000 4416 (Ayuda para el Bienestar de tos Jalisc¡enses) con destino etiquetado como ,,Apoyo

de Moch¡las con los Útiles" del Decreto que contiene el Presupuesto de Egresos del Gob¡erno

del Estado de Jalisco para el ejercicio fiscal 2017 dos m¡l diec¡s¡ete.
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f{ocHrLAs 200 310 310 820

úT¡LEs 290 290

MOCHILAS
345 331

518
480 310 320
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ú b) 'EL MUNICIPIO" aportará la cantidad de moch¡las con los útiles y/o paquetes de ut¡les escolares

que se desglosa en la tabla que más adelante se muestra, adqu¡ridos con recursos propios.

f

titocHtLAs
300 310 300 910

únLEs 223
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PREESCOLAR PRIMERO SEGUNOO TERCERO TOfAL

SECUNDA,RIA PRIMERO SEGUNOO TERCERO TOTAL

PRIMARIA PRIMER

o
SEGUNDO TERCERO CUARTO OUINTO SEXTO TOTAL



MOCHILASi 0 0 0 0

UTILES 530 530
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TERCERA.- Las cantidades definitivas de mochilas con los útiles escolares, mochilas solas y
paquetes de útiles escolares, con que se comprometen a aportar las partes med¡ante el presente

Convenio, están desglosadas en cantidad por nivel escolar y grado académico, de los alumnos que

se encuentran inscritos en el sistema educativo público del estado de Jalisco y que med¡ante Solicitud

de Participación y Validación de la Matrícula se autorizaron por el Pleno del Ayuntamiento de "EL

MUNICIPIO" para su incorporación a "EL PROGRAMA".

CUARTA. El contenido de útiles escolares por mochila, es el que se describe en el numeral 8.2.

Características de los Benef¡cios (Montos y Topes Máximos de Apoyo) de las Reglas de Operación

de "EL PROGRAMA" el cual depende del nivel escolar y grado de estudios.
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MOCHILAS 0 0 0 0 0 0 0

UTILES 579 39,1 417 1,790

ITIOCHILAS 0 0 0 0

UTILES 687 687

PREESCOLAR PRIMERO SEGUNDO TERCERO TOTAL

PRIMARIA PRIIJIER

o
SEGUNDO TERCERO CUARTO QUINTO sExfo TOTAL

SECU'{OARIA PRIMERO SEGUNOO TERCERO TOfAL
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QUINTA.- La incorporación de "EL MuNlclplo" será mediante la modalidad de ADeulslclóN
DlREcrA en cuanto a los útiles escolares se refiere, cuidando que el d¡seño, calidad, cant¡dad, y
medidas sean las contempladas en las reglas de operación vigentes. Las moch¡las correrán a cargo
del Gobierno del Estado con el fin de garantizar la calidad y la homogene¡dad a todos los municipios,
además de la parte proporcional que le corresponde en útiles.

SEXTA.- "EL MUNlClPlO" se compromete a entregar en la Secretaría de Desarrollo e lntegración
Social así como en la Secretaría de Planeac¡ón, Administración y Finanzas, en copia certif¡cada, el
Acta de ses¡ón de Ayuntamiento N' 26 (vEtNTlsEts), cetebrada et día 22 vEtNTlDós DE MARzo
OE 2017 DOS MIL DIECISIETE, en la que faculta a sus representantes a suscribir el presente

Convenio, a más tardar el día 03 de Abril del año 2017.

sÉPTlMA.- Las reglas y d¡spos¡ciones generales a que se encuentra suJeto .,EL PRoGRAMA" se
describen detalladamente en las Reglas de operación em¡tidas por .LA sEDls" para el ejercicio
f¡scal 2017 dos mil d¡ec¡s¡ete. por lo tanto, para la ejecuc¡ón y operación del presente convenio y
cualquier situación no prevista en el mismo, se estará a lo dispuesto en dichas Reglas de Operación
y demás normatividad aplicable.

OCTAVA.- "EL MUNICIPIO" establecerá su calendario de entrega de tas mochitas con los útiles

escolares, misma que únicamente podrá realizarse en las escuelas y será la prop¡a instituc¡ón

educat¡va la que avalará el número de paquetes recibidos, la conformidad del conten¡do de los

mismos, asl como la entrega efect¡va del apoyo enlre los alumnos del plantel, dentro de los meses
de Junio a Agosto del año en cu6o.

NovENA.- correrá a cargo de "EL MUNIclplo" la logíst¡ca integral para la entrega de las mochilas
con los útiles escolares (Personal, vehículos, etc.), así como la bodega provisional para el resguardo
y operativo de seguridad para la vigilancia de las moch¡las con los útiles.

PáginaTdetl
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DÉclMA.- A partír del momento en que "EL MUNICIPIO" recibe las mochilas con los út¡tes escolares,

mochilas solas y paquetes de útiles escolares, quedarán en su totalidad y bajo su resguardo y
responsabilidad. Para ello, en el momento en que acuda a rec¡birlos deberá firmar una Constanc¡a
de Entrega-Recepc¡ón en la que certif¡que la cantidad de mater¡al escolar que rec¡be por pale de
..LA SEDIS''.

DÉclMA PRIMERA.- "LA sEDls" es la dependencia responsable de la elaborac¡ón de la lmagen
lnstitucional y los elemenlos de promoción de "EL pRoGRAMA", por lo que se coordinará con ,,EL

MUNlclPlo", para que dicha imagen se plasme en la mochila y por lo menos 3 cuadernos, de esta
obl¡gación queda exceptuado el nivel preescolar que deberá obseruarse solo para el caso de la
moch¡la; así como para que de manera conjunta realicen la difusión de,,EL PRoGRAMA',, de
conformidad con el calendar¡o que ambas partes acuerden.

DÉclMA SEGUNDA.- pata rcalizaÍ la entrega de las mochilas con los út¡les escolares, de
conformidad con las fechas establecidas, "EL MuNlclplo" deberá tener preparado un lugar
apropiado para el resguardo y d¡str¡bución. Aslmismo, apoyará con el recurso humano necesario y
facilitará la papelería requerida, correspondiente a bolígrafos, engrapadoras, carpetas, cajas de
archivo, etc. a efecto de recabar de manera aprop¡ada la documentación de los benef¡ciarios de .,EL

PROGRAMA".

DÉclMA TERCERA.- El personal de "EL MuNlclplo" se encargará de recabar la documentación
requerida y entregar las mochilas con los út¡les escolares, en coordinac¡ón con personal de,,LA
SEDIS".

DÉclMA cuARTA.- "EL MUNIclplo", se compromete a entregar ras mochifas con los útites

escolares, única y exclus¡vamente a estudiantes de educación preescolar, primaria y secundaria,

inscr¡tos en las lnstituciones de Educación Pública y en el domicilio que ocupan dichos planteles

escolares, ya sea de la Zona Metropolitana o del lnterior del Estado, asícomo recabar los documentos

comprobatorios, mismos que deberá entregar digitalizados y editables a ,,LA SEDIS,, tal como lo

establece las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA',, vigentes para el presente año.

.4
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DECIMA QUINTA.- En caso de ¡ncumplimiento por parte de.,EL MuNlclplo,'a ras obligaciones
contraídas en el presente Convenio, una inadecuada administración en la entrega de las mochilas
con los útiles escolares o alguna otra iregular¡dad grave, que contravengan las acciones del
programa de Mochilas con los útiles, "EL MuNlclplo" se obliga a cubr¡r en efectivo la parte
proporcional del costo total de las mochilas con los útiles escolares entregados de manera indebida
y de forma proporcional al apoyo recibido por "LA sEDls,,, al tiempo que quedará excluido de otros
programas y apoyos similares de "LA sEDls". pero para el caso de que no cubra en tiempo y forma
la parte que le conesponde en efectivo, "EL MuNlclplo,, autoriza y por mutuo acuerdo a otorgar
mandato irrevocable a la Secretaria de Planeación, Administrac¡ón y Finanzas del Gob¡emo del
Estado de Jalisco, a .ealizar la afectación y retención de sus part¡cipac¡ones federales y estatales,
presentes y futuras que en ingresos le corresponden, los recursos financieros suficientes, hasta por
una cantidad igual a la entregada por "LA sEDls" al ,,MUNlclplo,,en mochilas y útiles escolares
distr¡bu¡das de manera ¡ndebida y/o s¡n ejercer, por un monto total de l41g,71,l.7Z
(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 7Z1OO

M.N.), independientemente de las demás acciones legales que correspondan.

DÉCIMA SEXTA.- 'EL MUNlCtptO" deberá comprobar a ,,LA SED|S", ta debida entrega de tos

apoyos de "EL PROGRAMA" mediante la entrega de las carátulas de los planteles educat¡vos
beneficiados firmados por los D¡rectores de los Planteles que hayan recibido las mochilas con los
Útiles escolares, así como de los Presidentes de las Asociaciones de Padres de Famil¡a o de quien

haga las veces, con el que las propias instituc¡ones educat¡vas avalen el número de paquetes

rec¡b¡dos, de igual manera y en formato d¡gitalizado y editable, el padrón de beneficiarios que

contiene los expedientes de cada uno de los estudiantes, los cuales deberán contener los datos de

la CURP y estar inscritos en el listado de alumnos de la instituc¡ón educativa, quedando bajo su

responsabilidad el resguardo del padrón físico de beneficiarios, dicha entrega deberá efectuarse

dentro de los 30 días naturales posteriores a la última entrega de apoyos, sin que supere el día 27

de Octubre del2017.

Lo anter¡or para cumplimentar lo dispuesto en el Art. 8 fracción Vl inciso de la Ley de Transparencia

y acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municip¡os, el cual requiere que se

publique el padrón de beneficiarios del programa, y la medición de avances de la ejecución delgasto,

y el cumplimiento de metas y objet¡vos del programa, incluida la metodología empleada; siendo el

responsable de entregar la señalada información "EL MUNICIPIO" a favor de "LA SEDIS" y con ello
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publ¡car d¡cha información en el pofal de Transparencia de "LA SEDlS", dentro del término señalado
en el párrafo anterior.

DÉCIMA SÉPT|MA.- "EL MUNlCtplo" no podrá modificar et diseño, papelería, togot¡pos, y en
general, la imagen de "EL PROGRAMA,,.

oÉclMA ocTAVA.- "LA SEDIS" garantizará la entrega de las moch¡las con los útiles escotares,
suJetándose en todo caso al techo presupuestal as¡gnado para su desarrollo; ya que los recursos
estatales que se comprometen en el presente convenio, están sujetos a la dispon¡bilidad
presupuestal con que cuente .EL PROGRAlrA".

vlGÉslMA,- Manifiestan las partes, que dado que el presente instrumento es producto de la buena
fe, toda diferencia que se derive del mismo, será resuelta por las partes, pero en el caso de que
subsista d¡screpancia sobre su interpretación o cumpl¡miento, las partes se someten a la jurisd¡cción
y competencia del Tribunal de lo Admin¡strativo del Estado de Jalisco, y Tribunales Competentes en
este Eslado, renunc¡ando a cualquier otro fuero que en ¡az6n de sus domicilios presentes o futuros,
pud¡ere conesponderles.

Leído que fue el presente instrumento, las partes manifiestan estar enteradas de su contenido,

alcance y consecuencias legales, por lo que lo firman y ratifican conjuntamente por triplicado en esta

c¡udad de Guadalajara, Jalisco a los a los 03 días del mes de Ab¡il del año 2017 dos mil d¡ec¡siete.
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DÉCIMA NOVENA.- El presente instrumento se celebra para la entrega de las mochilas con los útiles
escolares, iniciando su vigencia a part¡r de la fecha de su firma y concluyendo cuando se hayan
ext¡nguido completamente las obligaciones derivadas del m¡smo.



POR "LA SEDIS"

LCP. MIGUEL CASTRO oso
SECRETARIO DE DESARROLLO E INTEGRACIÓN SOCIAL

Pto"

n
ARQ. ANTONIO DE JESÚS RAMíREZ RAMOS

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

MAZAMITLA, JALISCO

I POR'EL MUNICI

ÁJ^,,,' J.l /)

8PA
)

ANETTE ANGELIcA cxÁvez ln¡
síNDtco MUNtctpAL DE

MAZAMITLA, JALISCO

!,9!tq:l"^L"E.99 lTglcoJresponde al Convenio de colaboración y Part¡cipac¡ón para ta imptementación y ope.ación det pRocRA¡,!A
'MoCHlLAs coN LoS UT¡LES', celebrado entre-la-Secretaía deDesanotlo e tnteg;ac¡ón soc¡at de¡ GobieÁo;et Eslado de Jatisco y e¡
[,lunic¡pio de MAZA]IITLA JAL|SCO, de fecha 03 do Abr¡t de 2Ol7 dor m¡t dtoc¡sietr.
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ATENTAMENTE

l.\o..i^ (rJo\,-,p" G\n.ro \t
MARIA GUADALupE coleclo maRII

ENCARGADO DE LA HACIENDA MUNICIPAL

DE MAZAMITLA, JALISCO
a-,


